
Martes 12 de Agosto de 1875.,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

/Viim. 1010.
Artícalo de oficio.

Núm. 256.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

de 400.—Gran cantidad armas dos 
piezas artillería, municiones, equi- ■ 
pajes, caja fondos, caballos, bande- i 
ra y otros efectos incluso uniforme ' 
gala de general Contreras. Este, = 
Galvez, Carreras, Pernas, Pozas y 
otros cabecillas escaparon.—Des
mienta V. S. en absoluto rumores 
crisis.—Todos individos Gobierno 
marchamos perfecto acuerdo en 
todas cuestiones, sin otra mira que 
el bien de la patria y la salud de la 
Republica.» ;

Lo que he dispuesto hacer pú
blico para conocimiento de los ha
bitantes de esta Provincia. Palma' 
11 agosto de 1873.—P. I.— 
E. Linares.

El Exmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica los siguien
tes telégramas:

Hoy entraron tropas en Grana- 
h. Disuelta partida Peco. Galaigos 
perseguidos activamente: picada su 
?etaguardia7 prisioneros un alférez 
f cuatro francos. General Martínez 
pampos con fuerzas suficientes di- 
igirase provincia Murcia para ha- 
íer entrar en razón á los rebeldes 
fa moralmente vencidos. Preten- 
iiente aburrido y desatinado ase
guran volverá á Francia.—Conti- 
lua la tranquilidad y aumenta la 
Confianza esperando los liberales 
jue Gobierno como tiene ofrecido 
ictive cuanto sea posible la perse- 
iucion contra carlistas. Asi lo ha
rá sin descanso, asi que termine 
insurrección separatista, hoy casi 
completamente dominada. Liber- 
M, Patria y República se salvarán 
íun que no sin grandes esfuerzos 

i y no menos penosos sacrificios.» j 
«Empeñada acción esta mañana t 

|en Chinchilla. Insurrectos comple- 
|ámente destrozados. Huyen des
lindada. Funcionando nuestra ar- 
|pieria. De 200 á 300 prisioneros. 
Trenes, equipajes, artillería todo 

ICn nuestro poder.»
«Victoria Chinchilla puede ase- 

1 ^rarse ha puesto fin insurrección 
reparatistá.—Ha sido completa y 

misiva.—A los primeros dispa- 
?s pronunciáronse insurrectos pre- 

rOntada fuga.—Ninguna baja par
e nuestros bizarras tropas; de in- 

i Urrectos se ignora número fijo de
Uertos y heridos; prisioneros mas

Núm. 257.

El Excmo. Sr. Presidente de las Cor
tes en telegrama de hoy me dice lo que 
sigue:

«Las Cortes Constituyentes han apro
bado esta tarde definitivamente lo si
guiente:

Las Cortes Constituyentes en uso de 
su soberanía decretan y sancionan la si
guiente ley:

Artículo 1.° Queda abolida la gracia 
de indulto de las penas impuestas por 
toda clase de delitos á escepcion de la 
de muerte.

Art. 2.° Los sentenciados á pena 
capital podrán ser indultados dé ella 
por una ley á cuyo efecto se suspenderá . 
en todo caso la ejecución y el Gobierno 
remitirá á las Cortes con grande urgen
cia para su resolución los espedientes 
relativos á los procesados.

Art. 3.° Sin embargo de lo dispues
to en los artículos anteriores podrá con
cederse la conmutación- de las penas 
perpetuas conforme al art. 29 del Có
digo.

Art. 4.° Quedan derogadas todas" 
las disposiciones que se opongan á la 
presente ley.

Disposiciones transitorias.
1 .a Las solicitudes de indulto pre

sentadas con anterioridad á la promul
gación de esta ley se sustanciarán con 
arreglo á lo dispuesto en la de 24 de ju
nio de 1870 si no tuvieran por objeto la 

remisión de la pena capital en cuyo caso 
solo las Cortes podrán conceder el in
dulto.

2 .a Las Cortes elegirán una comisión 
de nueve diputados la que de acuerdo 
con otros tantos vocales designados por 
el Ministro de Gracia y Justicia y bajo 
su presidencia propondrá á las mismas 
en el mas breve plazo la reforma del Có
digo penal.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión publicación y 
cumplimiento,—Palacio de las Córtes 9 
de agosto de 1873.»

Lo que he dispuesto se inserte en este 
Boletín estraordinario para conocimien
to del público.

Palma 10 agosto 1873.—El goberna
dor. —P. I.—Emilio Linares.

Núm. 258.
La Gacela de Madrid del día 3 del 

actual publica la siguiente ley:
«Las Córtes Constituyentes, en uso 

de su soberanía, decretan y sancionan 
la siguiente ley:

Artículo 1/ Se aumentará la fuer
za de la Guardia civil hasta completar 
el número de 30.000 plazas.

Art. 2.° Se autoriza al ministro de 
la Gobernación para abrir y llevar á 
efecto el enganche, con arreglo á lo 
que prescriben los artículos 10, II y 
12 del reglamento del expresado cuer
po de 29 de noviembre de 1871.

Art. 3.° Para cubrir los gastos que 
origine la recluta y armamento de esta 
fuerza se concede un crédito de 35 mi
llones de pesetas, cuya cantidad se con
signará en el presupuesto adicional á 
la partida correspondiente.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de las Córtes dos de agosto 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
Rafael Cervera, vicepresidente"—Eduar
do Cagigal, diputado secretario.—Luis 
F. Benilez de Lugo, diputado secreta
rio.—R. Bartolomé y Sanlamaria, di
putado secretario.»

Y para la debida publicidad en esta 
provincia he dispuesto su reproduc
ción en este peiiódico oficial.

Palma 9 de agosto de 1873.—El 
gobernador.—P. I.—Emilio Linares.

Núm. 259.
La Gaceta de Madrid del dia 5 del 

actual publica la siguiente ley:

«Las Cortes Constituyentes, en uso 
de sji soberanía, decretan y sancionan 
la siguiente ley:

Artículo l.° En las provincias in
vadidas por los carlistas podrán las 
Diputaciones provinciales presididas 
por el gobernador ó un delegado del 
Gobierno, organizar con los mozos de 
20 á 35 años que no estén comprendi
dos en las reservas un cuerpo armado 
que se denominará Reserva de la pro
vincia.

Art. 2/ La organización de la fuer
za á que se refiere el articulo anterior, 
se llevará á cabo en el tiempo y forma 
que las Diputaciones juzguen conve
niente.

Art. 3.° El cuerpo así organizado, 
no podrá salir nunca á prestar s rvicio 
fuera de los límites de su provincia.

_ Art. 4.° La fuerza que se crea por 
virtud de esta ley, será mandada por 
jefes y oficiales del ejército.

Art. 5.° Los gastos que ocasiona
re la organización de la reserva pro
vincial serán de cuenta de las respec
tivas Diputaciones.

Art. 6.° Los ministros de la Go- 
bernaciou y de la Guerra quedan en
cargados de la ejecución de esta ley.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio ile las Córtes dos de agosto 
de mil ochocientos-setenta y tres.— Ra
fael Cervera, vicepresidente.—Eduar
do Cagigal, diputado secretario.-—Luis 
F. Benilez de Lugo, diputado secreta
rio.—R. Bartolomé y Santamaría, di
putado secretario.»

Y para la debida publicidad en esta 
provincia he dispuesto su reproducción 
en este periódico oficial.

Palma 9 de agosto de 1873.—El 
gobernador.—P. 1.—Emilio Linares.

, Núm. 260.
La Gacela de Madrid del dia 5 del 

actual publica la siguiente ley:
«Las Corles Constituyentes, en uso

M.C.D. 2022



1Estudio experimental de la tras
... misión de esfuerzos por medio de cuerdas,
SnlT r ' Los resguardos al por- cables metálicos y cadenas.
Articulo 1. p i n i nne. anrovechan

2
de su soberanía, decretan y sancionan 

tador de la Caja de Depósitos seguirán 
garantidos con Renta perpétua, y dis
frutarán 6 por 100 de ínteres y b por 
100 de amortización. , .

. Los canjes que se soliciten por los 
tenedores de resguardos ó antiguas 
cartas de pago se liquidaran por la Di
rección de la Deuda entregando á los 
interesados Renta perpetua a 33 y 'Ll

La Academia desea que, aprovechan 
do los medios que es fácil encontrar 
en los grandes talleres de construcción 
v en las obras públicas de importancia, 
se bagan numerosos experimentos or
denados oportunamente para deducir la 
pérdida de fuerza que ocasiona el paso 
délas cuerdas por poleas, tornos, ro
dillos v polipastros diversamente com
binados, ya por causa de la rigidez de 
las mismas cuerdas, ya por el roza-céntimos por 100.

Art. 2.° Los depósitos necesarios 
de cuenta antigua se devolverán en me
tálico á medida que vayan librándose 
del compromiso á que estaban alectos.

Art. 3.° Los títulos de Renta per
pétua que resulten excedentes después 
de eatregar á la Dirección de la Deu
da, al tipo que previene esta ley, los 
que necesite para los canjes que aun 
no se han solicitado, pasarán al lesoio 
en equivalencia de la obligación que 
contrae de pagar en metálico los depo- 
silos necesarios.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de las Corles dos de agosto 
de mil ochocientos setenta y tres.—Ra
fael Cervera, vicepresidente.—Eduar
do Cagigal, diputado secretario.—Luis 
F Benilez de Lugo, diputa :o secreta- | 
rio.—R. Bartolomé y Santamaría, di
putado secretario.» .

Y parala debida publicidad, he dis
puesto su reproducción en este perió
dico oficial.

Palma 9 de agosto de 1813.—El 
gobernador.-P. I —Emilio Linares.

miento de estas con las gargantas que 
las guian-, no olvidando observar <1 
resultado de las presiones laterales que 
en ciertos casos tienden á producir las 
cuerdas contra las canales de las po
leas ó entre los discos de estas y sus 
armaduras. Deberá estudiarse asimis
mo el rozamiento de los ejes diversa
mente engrasados en dichas armaduras, 
y todo cuanto pueda conducir á un co
nocimiento práctico, fácil y exacto del 
esfuerzo que queda útil y disponible 
cuando una fuerza se trasmite por me
dio de cuerdas en combinaciones di
versas, tanto en el caso del equilibrio 
como en el del movimiento á diversas
velocidades.

2 .° Descripción de las variedades de
España dentro de los (|ue los distingue•vid cultivadas en i .

limites de una ó varias provincias conti
guas; exponiendo las pai ticuíandades, 
tanto agronómicas como económicíis que 
ofrezcan aquellas, y acompañando dibu
jos de las mismas. Serán preferidas en 
I igualdad de circunstancias las Memorias 
relativas á las provincias menos conocidas 

Núm. 261.

nales.—_
halla inserta la siguiente

bajo este punto de vista.
3 .° Describir las rocas de una pro

vincia de España y la marcha progi esiva 
de su descomposición, determinando las 
causas que la producen, presentando la 

Neaociado 3 ?—Establecimientos pe- | análisis cuantitativa de la tierra vegetal 
" --En la Gacela del 5 del actual se formada de sus detritus; y cuando en todo 

ó en parte hubiere sedimentos cristalinos se 
analizarán mecánicamente, para conocer 
las diferentes especies minerales de que se 
compone el suelo, así como la naturaleza 
y circunstancias del subsuelo ó segunda 
capa del terreno; deduciendo de estos co
nocimientos y demas circunstancias loca
les las aplicaciones á la agricultura en ge
neral, y con especialidad al cultivo de los

‘ RECTIFICACION.

En el decreto de 16 de julio último 
inserto en la Gaceta de 22, sobre cía- | 
sificacion de los presidios se omilio 
por error de copia, en el ultimo pár
rafo del segundo artículo, incluir en
tre los de presidio y prisión correccio
nales los establecimientos de Aléala y
Toledo.» .

Lo que he dispuesto se inserte cu es
te periódico oficial. .

Palma 9 agosto 1813.—P l Emi
lio Linares. .

ár botes. . . .
Se exceptúan de esta descripción las 

provincias que forman los territorios de 
Asturias, Pontevedra, Vizcaya y Cas
tellón de la Plana, por haber sido ya 
premiadas las Memorias respectivas cu 
los años de 1853, 1856 \ 1851.

Proponiéndose la Academia por mc- 
dio de este concurso contribuir á que 
se forme una colección de descripcio
nes < ienfificas de todas ó la mayor par
le de las provincias de España, ha de
terminado repe ir este tema en lo succ -

I sivo todas cuantas veces le sea po 
Isible. .

2.” Se aujudicará también un acce- 
I separa cada uno de los objetos pro

puestos al autor de la Memoria^ cuyo 
mérito se acerque mas al de las pre-

Núm. 262.
Sección de Fomento.—Instrucciónpú- I 

b'ica —En la Gacela de Madrid corres- 
pendiente al dia 3 del aciual se baila 
inserto el siguiente

PROGRAMA
PARA LA ADJUDICACION DE PREMIOS EN EL | 

' AÑO DE 1815.

Articulo l.° La Academia de Cien- 
cías Exactas, Físicas y Naturales abre 
concurso público para adjudicar tres 
nremios á los autores de las M morías 
que desempeñen satisfactoriamente, á 
juicio de la misma Academia, los le
mas siguientes: 

miadas. .
3.° El premio, que sera igual para 

cada toma, consistirá en 6.000 rs. vn. 
y una medalla de oro. Ademas la obra 
premiada se impimirá perla Academia,

al entregar la cuota provincial.
No obstante las órdenes y recomen

daciones de la Comisión, ha llegado á 
noticia de esta que algunos alcaldes 
descuidan el cumplimiento de tan sagra
do deber, y como no es posible con
sentir osle descuido, se ha acordado 
encarecerles las prevenciones que se 
les han dirigido sobre este particular, 
especialmente en las circulares de 30 
de noviembre y 2i de marzo último, 
insertas en los Boletines oficiales nú
meros 90í y 953, esperando que en 
lo sucesivo no demorarán el pago de 
los haberes mensuales de las amas, y 
de este modo escusarán á la Comisión 

entregándose 50 ejemplares de ella al 

autor. . . , ■ A
4/ El accesd consistirá en una me

dalla de oro enteramente igual á la del 

PrT"° El concurso quedará abierto 
desde el diado la publicación de este 
programa en la Gacela de * V 
cerrado en l." de mayo de 1875, has
ta cuyo día se recibirán en la becreia- 
ria de la Academia to las las Memorias 
que se presenten. .

6 0 Podrán optar á los premios y 
á los accésit lodos los que presenten 
Memorias según las condiciones aquí 
establecidas, sean nacionales o extran
jeros, excepto los individuos numera-
ríos de esta corporación.

1 .° Las Memorias habrán de estar 
cscriias en castellano, latín ó francés.

8 .° Estas Memorias se presentarán 
en pliego cerrado, sin firma ni indica
ción del nombre del autor, llevando 
por encabezamiento el lema que juzgue 
conveniente adoptar; y á este pliego 
acompañará otro también cerrado en 
cuyo sobre oslé escrito el mismo lema 
de la Memoria, y dentro el nombre del 
autor y lugar de su residencia. ,

9 .° Ambos pliegos se pondrán en 
manos del Secretario de la Academia, 
quien dará recibo expresando el lema

el disgusto de tener que apelar á me
didas que siempre desea evitar.

Palma 9 agoste 18^3 —El vic -pre
sidente, Antonio Marroig.—P. A. de la 
G. P.—El secretario, Silvano Font y 
Munlaner.

10. Designadas las Memorias me
recedoras de los premios y accésit, se 
abrirán acto continuo los pliegos que 
engan los mismos lemas que ellas, pa- 
*a conocer el nombre de sus autores. 
El Presidente les proclamará, quemán-

Núm. 264.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DB LÁSBALEARES.

Obtenida la correspondiente autori
zación superior, he dispuesto se abra 
el pago de la mensualidad de julio úl
timo á las clases activas y pasivas que 
cobran por las cajas del Tesoro en es
tas islas. El pago á las pasivas so ve
rificará desde el próximo lúnes, pre
via justificación ,

Palma 9 agosto 18T3.—Casimiro 
Urech.

S$
El al

AY

T 
nicií 
del 
pres 
corr 
la b: 
dos 
mo 
el e 
Reg, 
del 
creí 
los 
dicl 
dias 
tica 
leo- 
mai 
le i 
Reí

1 
El; 
A.

Núm. 265.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 

Cobraduria de la 6? agrupación del 
partido de Palma.

Vencido en 1.» del actual <4 plazo

dose en seguida los pliegos que encier
ren los demas nombres. ,

11. En sesión pública se leerá el 
acuerdo de la Academia por el cual se 
adjudiquen los premios y los accésit, que 
recibirán los agraciados de mano del 
Presidente. Si no se hallasen en Ma
drid, podrán delegar persona que los _____  
reciba en su nombre. . I para el pago de las cuotas respectivas

12. No se devolverán las Memorias del primer trimestre de las contribii- 
originales; sin embargo, podrán sacar ciooes territorial del corriente año eco- 
una copia de ellas, en la Secretaría de Lómico, esta cobraduria ha acordado 
la Academia, los que presenten el reci- proCéder al cobro de dichas cuotas in; 
bo dado por el Secreiario.—El Vice-se- div¡(piales, señalando en consecuencia 
cretario, Miguel Colmeiro. I ¿ |os contribuveiiles del pueblo de Cal-

Y be dispuesto se inserte en el Bo- viá los cinco ¿ias que median desde c 
lclin^ara su publicidad en esta J6 aUO mdus^de esm mes, . 

^Mma 7 agosto de 1873 -P. I - media des le el 22 inclusive al 27 del 

Emil™ LÍDareS- ____ ,m Us horas de oficina en una y o«*
I localidad serán, por la mañana de 

Núm. 263. 12 y por la tarde de 2 á 5. .
Lo que se hace público para cono 

DIPUTACION PROVINCIAL mien o de los contribuyentes á quw11L
DELAS b a l e a r e s . interesa. ^3.

Establimenls 10 de agosto de 
COMISION PERMANENTE. I ---JuailMir.
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Una de las obligaciones á que esta
Comisión provincial h i dedicado pro- I Nuill. •
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Sansdlas 7 de agosto de 1873.— 
El alcalde, Antonio Puig.—P. A. D. A.
—Mateo Oliver, secretario.

Núm. 267.
a y u n t a mie n t o  d e  BAÑALBUFAR.

Teniendo que proceder la Junta mu
nicipal de este pueblo á la formación 
del reparto para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y provincial del 
corriente año económico, con arreglo á 

■ la ley muncipal vigente, se invita á lo
dos los contribuyentes, así vecinos co
mo forasteros que no hubiesen recibido 
el estado á que se refiere el art. 32 del 
Reglamento de la ley de 23 de febrero 
de 1870, se sirvan recogerlo de la Se
cretaria de este Ayuntamiento y llenar 
los huecos del mismo, devolviéndolo á 
dicha Secretaría en el lérmiuo de ocho 
dias: en la inlelig'-ncia que de no veri
ficarlo se efectuará por la Junta y no 
tendrá derecho el iükTesado á recla
mar de agravios por las cuotas que se 
le imponga, según el art. 33 del citado 
Reglamento.

Bañalbufar 7 de agosto de 1873.— 
El alcalde, Antonio Alberlí.—P. A. del 
A. y J. M.—Ramón Vanrell, secretario.

Núm, 268.

AUDIENCIA DE PALMA.
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Señores: Magistrado, D. José Tale
ro.—Id. D. Pedro Martin Losantos.— 
Id. D. Facundo Diez.

Número cuarenta y ocho.—En la 
ciudad de Palma de Mallorca á veinte 
y cuatro de julio de mil ochocientos se
tenta y (res.

Visto en Sala de vacaciones de esta 
Audiencia el pleito juicio de tercería de 
mejor derecho promovido porD." Ma
ría Josefa García y Ferrer en los autos 
ejecutivos instados por D. José Tur y 
Llaneras contra Francisco Malulos y 
Pujol marido de la primera; que fué 
remitido en grado de apelación inter
puesta por la demandante de la senten
cia pronunciada por el juez de primera 
instancia del partido de Ibiza en vein- 
le‘y siete de febrero del corriente año, 
por la que se declara no haber lugar 
Ma tercería interpuesta por D.‘ Maria 
Josefa García y Ferrer, y eo su conse
cuencia se mandan continuar los pro- 
codimienlos de apremio en los ejecutivos 
•oslados por 1). José Tur y Llaneras, 
contra Francisco Matules y Pujol, y que 
al. efecto se ponga testimonio en los 
mismos de esta sentencia lan luego 
como cause ejecutoria.

Vislos los autos y sus méritos, sien- 
’j0 puin-nle el Sr. D. Facundo Diez. 
Aceptando los f mdamen'os de la sen- 
•cocia apciada
. Fallamos que debemos confirmarla y 
^confirmamos, declarando de cargo de 
aapelanle las costas de esta instancia. 
Acudida la rebeldía de Francisco Ma- 
oies y Pujol, mandamos que ademas 
*' notificarse esta sentencia en los Es- 
^dos, y de hacerse notoria por me- 
•o de edictos, se publique en el Bo- 

vnü oficial de la provincia. Y por esta

nuestra sentencia definitivamente juz
gando, así lo pronunciamos y firmamos. 
—José Talero.—Pedro Martin Losan- 
tos.—Facundo Diez.

Es copia literal de la sentencia pro- 
dunciada en el pleito á que se refiere, 
cuya copia libro á fin de public arse la 
misma sentencia en el Boletin oficial de
esta provincia de que certifico.

Pahua treinta y uno de julio de 
ochocientos setenta y tres.—José 
Vicb y Alón, escribano de cámara.

mil 
M.e

Núm. 269.

D. Francisco María Donneljuez de
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Pahna.

disposición testamentaria de la misma, 
para que se presenten á deducirlo y 
manifestarlo en este Juzgado dentro del 
término de veinte días en el espediente 
sobre declaración de herederos ab- 
intestato de dicha finada promovido por 
sus hermanos Francisco, Martin, Fran
cisca, y Agueda Figuróla y Cardona, 
adviriiendo (¡ue fuera de estos no se 
ha presentado ninguna otra persona 
durante el primer llamamiento á dedu
cir derecho alguno; pues no presentán
dose les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Mahon á veinte y nueve de
julio de mil ochocientos setenta y tres.

~ " Blasco.—Jua i Alies, escri-—Rafael 
baño.

Núm. 272.
Por el presente se cita, llama y em-

En virtud del presente edicto se cita 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de la finada Fran
cisca Ana Perdió y Garau viuda do Ra
fael Palmer, fallecida en esta ciudad en 
seis de febrero del corriente año para 
que dentro el término de treinta dias 
comparezcan ante el presente Juzgado 
y Escribanía del infrascrito, á ejecutar
lo en los autos de ab-inlestalo promo
vidos por su hermana Catalina Perdió 
y Garau, pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Palma seis de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco Ma
ría Donnet.—Por su mandado, Geróni- 
nimo Suceda.

plaza á los que se crean con derecho á 
la herencia de Colonia Pons y Merca- 
dal, natural y vecina que fue de Cin
dadela donde falleció intestada el vein
te y cuatro de febrero de mil ochocien
tos ses-mla y nueve, para que compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado den
tro de veinte, dias que por segundo y 
último término se les señala, parándo
les si no lo efectuaren el perjuicio que 
hubiere lugar; en la inteligencia que 
hasta ahora solo se han presentado los 
que han promovido el juicio que lo son 
Mariana Mercadal y Salord y Mariana y 
CatalinaPons y Mercadal, madre y her
manas de la finada.

Dado en Mahon á treinta y uno de 
julio de mil ochocientos setenta y tres. 
—Rafael Blasco.—Por su mandado, 
Juan Pons, escribano.

Núm. 270.

D Rafael Blasco ij Moreno, juez de pri
mera instancia del partido de Mahon.

Por <d preséntese cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á 
la herencia de Guillermo Cardona y Go- 
ñalons natural y vecino de San Luis y 
de Ana Goñalons y Villalonga natural 
de Mahon y vecino de dicha villa, fa
llecidos ambos intestados en la referi
da última población en nueve de enero 
de mil ochocientos cuarenta y dos y 
veinte y uno de setiembre de mil ocho
cientos cuarenta y seis respectivamen
te, para que dentro del término de 
treinta dias que al efecto se les señala 
comparezcan á deducirlo en este Juz
gado en los autos que sobre dichos ab- 
intcstatos se siguen en el mismo á ins
tancia de D. Jaime, D. Juan y D. Ga
briel Cardona y Goñalons hermanos é 
hijos respectivamente de dichos di
funtos.

Da !o en Mahon á veinte y seis de 
julio de mil ochocientos setenta y tres. 
—Rafael Blasco —-Por su mandado.— 
Juan Pons, escribano.

Núm. 271.

Núm. 273.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita llama y emplaza á los 
que se crean con derech ) á la herencia 
de Antonia Figarola y Cardona, bija 
de Martin y de Antonia, natural y veci
na que era de esta ciudad donde falle
ció en siete ce mayo último á la edad de 
cuarenta y ocho años en estado de sol
tera, ó sepan la existencia de alguna

5
Resultando que durante el usufructo 

de la Delmau dichas herederas propic- 
arias recibiendo sus correspondientes 
egílmas sometiendo á la decisión de 
amigables componedores que al efecto 
Nombraron con dicha usufructuaria Del
mau, quienes pronunciaron el laudo y 
practicaron las liquidaciones unidas á 
estos autos por medio del compulsorio 
obrante desde el folio setenta y uno al 
ochenta y cinco ambos inclusive desig
nando para cubrimiento de las mismas 
las fincas el Gorg, el Camp Radó, la 
punta conocida también con el nombre 
del Serral, el Camp den Serr¿i por otro 
nombre el Serral den Femenia y por 
último la denominada el Mal Pas," que
dando en poder de dicha usufructuaria 
dos casas la una sita en la calle del

I). Bernardo Selleras y Colomar, juez 
de primera instancia del partido de la 
villa de Inca.

Hago saber: que tu los autos inter
dicto de a Iquirir la posesión de los bie
nes relictos á Magdalena Delmau y 
Masanel de Santa Margarita promovi
dos en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda por Guillermo Fon!, Pedro 
Vicente Tauler, José Alos y Jaime Cla- 
dera míos conceptos que usan, he dic
tado el auto siguiente:»

Auto: Inca trece mayo de m i ocho
cientos setenta y tres.—A lo principal 
por intestado el interdicto de adqui
rir: y

Resultando del testamento obrante á 
los folios ski' y ocho de estos autos, 
otorgado por Antonio Capó y Bibiloni 
nalural y vecino que fué de Santa Mar
garita, valido y efectivo por la muerte 
del referí lo tentador ocurrida día vein
te y siete de febrero de mil ochocientos 
cincuenta y seis en el que instituyó por 
su bere lera universal usufructuaria á 
su consorte Magdalena Delmau y pro
pietarias en parles iguales á sus bijas 
Antonia y María Lapo y Servera y Ma- 
gína Capó y Cifre y á Catalina Estelrich 
su niela representa las Icgalmenle en 
estos autos, por su marido Pedro Vi
cente Tauler, Guillermo Font, José Alos 
y Jaime Cladera.

Poaz y la otra calle de Negrins y las 
fincas rústicas Son Folgo, las Viñas y 
la Podra picada, sitas todas dichas fin
cas en la villa y término de Santa Mar
garita; cuyos bienes según la referida 
liquidación componían la herencia del . 
referido finado Antonio Capó y Bibi- 
loni.

Resultando, que según el documento 
obrante á los foli ¡s ciento siete y ciento 
ocho de estos autos lo espresa’la Mag
dalena Delmau falleció en la cíu lad de 
Palma día diez y ocho de marzo de mil 
ochocientos setenta y tres y por cuyo 
motivo dichas herederas propietarias y 
en su representación sus maridos s di- 
cilan la posesión sin perjuicio de terce
ro de las fincas d sepilas que aquella 
usufructuaba, en razón de haber veni
do el caso previsto en el citado testa
mento, y

Considerando que dicho testamento 
y partida mortuoriason títulos suficien
tes para adquirir con arreglo á dere
cho la posesión de los bienes que aque
llos solicitan, y que según los mismos 
aseguran nadie posee á título de dueño 
ni de usufructuario: se otorgó á las 
precitadas María y Antonia Capó y Ser- 
vera, á Magma Capó y Cifre y Catalina 
Esleirích y Capó sin perjuicio de terce
ro de mejor derecho la posesión délos 
bienes que usufructuaba la Magdalena 
Delmau quedan anteriormente detalla
dos perleneciciiles á la herencia de An
tonio Capó y Bíbiluni proced se á dár
sela de los nombres que las mismas de
sigo n en nombre y voz de los demas, 
espidiendo para ello la oportuna orden 
al juez municipal de la referí la villa de 
Santa. Margarita; y al otro si como se 
pide. Asi lo proves ó mandó y firma el 
Sr. I). Bernardo Selleras y Colomar juez 
de । rimera instancia de este partido de 
que doy fé.—Bernardo Selleras—Juan 
Bennasar.

En cumplimiento del artículo sete
cientos de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil be man lado que dicha providencia 
se publique por m -dio de edictos (pie 
se fijarán en los estrados del Juzgado, 
parages públicos de esta villa é inser
tarán en el Boletin oficial de la provin
cia, para que llcgand ) á noticia de los 
que se crean con derecho á reclamar 
dicha posesión lo verifiquen por medio 
de procura ¡or y coi poder bastante 
denlro el término de sesenta dias á con
tar des le el de su inserción en dicho 
Boletín oficial [lasados los cuales si no 

’ se hubiere pres ‘atado n idic se a.npa-
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rará en la posesión al que la baya ob
tenido parándole el perjuicio que en 
derecho baya lugar.

Dado en Inca á veinte y seis julio 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
Bernardo Sellcras.—Por mandato de 
S. S., Juan Bennasar.

Núm. 274.

I). Pedro Gaza escribano ij secretario 
del juzgado de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta ciudad

Certifico: Que en el antedicho Juz
gado y Escribanía de mi cargo penden 
unos autos juicio ordinario seguidos 
por Gabriel Puigserver contra Francis
ca Ana Conlesli sobre cumplimiento del 
contrato de compraventa, en los que 
recayó la sentencia siguiente:

«En la ciudad de Palma de Mallorca 
á veinte y seis de mayo de mil ocho
cientos setenta y tres; el Sr. D. Fran
cisco de Paula Puig juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
la misma y su partido en vista de los 
presentes autos juicio ordinario promo
vidos por Gabriel Puigserver y Duran 
contra Francisca Ana Conteslí: y

Resultando que en veinte y seis de 
noviembre del año anterior se presentó 
por D. Miguel Seguí en nombre de Ga
briel Puigserver el escrito fojas seis 
diciendo que su principal con escritura 
privada de nueve de mayo del mismo 
año (que acompañó al folio cuatro) com
pró á Francisca Ana Conteslí una casa 
y corral en la villa de Llummayor cuyo 
contrato no pudo elevarle á escritura 
pública por no tener la Conteslí arregla
dos ios títulos de propiedad y que á 
pesar de la obligación que contrajo y 
de haber recibido del comprador el 
precio de la venta se resislia á dar cum
plimiento al contrato; por lo que se 
veia obligado á interponer demanda 
judicial contra Francisca Ana Conteslí 
pidiendo se condenara á esta á que 
dentro el plazo de quince dias prévio 
el arreglo de los títulos de propiedad 
de la casa vendida á su principal otor
gue á su favor escritura pública de 
traspaso trasfiriéndole definitivamente 
su dominio al obgeto de poderlo inscri
bir en el Registro de la Propiedaii.

Resultando que conferido traslado 
con emplazamiento en forma á la Fran
cisca Ana Conteslí dejo de evacuarlo á 
pesar de las nulificaciones que por cé
dula constan practicadas á fojas doce y 
diez y ocho y seguidos los autos en 
su rebeldía, reconoció bajo juramento 
á fojas cuarenta y uno la certeza de la 
escritura privada del folio cuatro que 
se le leyó integramente.

Considerando que Francisca Ana Con- 
testí al dejar de comparecer en los pre
sentes autos ha sido indudablemente 
por considerarse privada de razones 
legales para contradecir la demanda in
terpuesta por Gabriel Puigserver, su
puesto que reconoció en legal forma 
la corteza del documento privado folio 
cuatro & cuyo cumplimiento le obligan 
¡as leyes: y*de conformidad con la ley 
primera título pri ¡ero libro décimo de 
la Novísima Recopilación; el espresado 
Sr. Juez por ante mí el escribano dijo: 

dante dentro del quinto dia siguiente al 
en que esla sentencia quede firme ó eje
cutoria, con mas á que pague todas las 
costas causadas en este juicio y las que 
se causaren, si asi á ellas diese lugar, 
nolifiquese esta sentencia á las par
les y con respecto al rebelde verifiqúe
se en los estrados de este Juzgado y 
publiquese ademas en el Boletin oficial 
de la provincia, todo en conformidad al 
arliculo mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Asi por esta su 
sentencia definitivamente juzgando lo 
mandó el Sr. D. Miguel Nadal y Serra 
juez municipal y cerlilico.—Miguel Na
dal.—Aolonio Davii), secretario.

Y para el cumplimiento de lo man
dado en h preinserta seníeucia, libro 
la presente, con el N " B." del señor 
juez municipal, que firmo y sello en 
Marratxí á cuatro de agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.—V.° B.°— 
El juez municipal, Miguel Nadal, Anto
nio Daviu, secretario.

nes de fuerza militar sobre los que, ro
o el resorte de la disciplina, descono

cen por un culpable extravío de sus 
ofuscadas imaginaciones que la salva
ción de la sociedad, la causa del or
den, los sacrosantos fueros de la fami
lia, la República, en una palabra, de
pende del cumplimiento religioso de 
sus solemnes compromisos y obliga
ciones.

A uno de sus mas imperiosos falta
ría el Gobierno de la República si al 
dar gracias en general en nombre de 
la patria agradecida á los valientes je
fes y oficiales del ejército en situación 
de reemplazo por su espontaneidad, 
por su abnegación, por sus relevantes 
virtudes militares, no manifestase á la 
faz de la Nación entera lus nombres de 
los bravos que forman el batallón y es
cuadrón de distinguidos; y que, res
pondiendo al salvador pensamiento , 
componen los cuadros completos de 
ese núcleo de valientes. El Gobierno, 
en nombre de la Nación, ofrece á dichos 
jefes y oficiales la seguridad de que 
sus nombres serán benditos de lodos 
los buenos españoles y en nombre de 
esla patria de héroes y de mártires de 
la libertad les felicita y les da gracias 
el mi ístro de la Guerra, Eulogio Gon
zález.

Pr ime r  b a t a l l ó n d e d is t in g u id o s.—
Pl a n a  ma y o r .

Primer jefe.
Excmo. Sr.. (Se nombrará por 

decreto.)
Segundo jefe.

Excmo. Sr...., (Se nombrará por 
decreto.)

Ayudante.
Teniente coronel D. Miguel Alcegay 

Astrandi.
Subayudante»

Comandante D. Clemente López Ñuño 
Para suplir al habilitado.

Comandante D. Severino Saracibar 
Gutiérrez.

Médicos.
D. Ricardo González Bucero, jefe, 

subinspector de primera graduado, 
médico mayor.

D. Camilo Vázquez y Rodríguez, sub
inspector de segunda supernumerario, 
primer ayudante médico.

D. Ciríaco Hernansanz y Torres, 
subinspector de segunda graduado, me
dico mayor supernumerario, primer 
ayudante.

D. Alberto Armendariz Navarro, se’ 
gundo ayudante médico.

Madrid 3 de agosto de 1873.-^ 
secretario gen ral, José Diaz liarraza.

(Gacela del 4 de agosto (

que debía condenar y condena á Fran
cisca Ana Conteslí á que otorgue á fa
vor de Gabriel Puigserver escritura pú
blica de traspaso de la casa y corral 
sita en la villa de Llummayor calle de 
Pescadores número treinta y uno de 
la manzana Oliver segunda, ó sea trein
ta y ocho, según y en los términos 
convenidos en el documento privado 
del folio cuatro, con espresa condena 
de costas á la Conteslí. Y por esla su 
seniencia, así lo pronunció, mandó y 
firmó de que doy fé.— Francisco de 
Paula Puig.—Pedro Gaza.»

¥ en provindencia de tres del que 
rige se ha acordado que la trascrita sen
tencia se publique en el Boletín oficial 
de la provincia: en su consecuencia se 
inserla en el presente.

Palma Ir inla y uno de junio de mil 
ochocientos setenta y tres.—Pedro 
Gazá.

Núm. 275.

D. Antonio Damu y Jaume secretario del 
Juzgado municipal de la villa de Mar- 
ratxí, provincia de las Baleares.

CerliUco: que el expediente juicio 
verbal celebrado, en este Juzgado mu
nicipal entre partes D. Francisco Serra 
alcalde en clase de ador, y D. Francis
co Gelaberl en clase de demandado, 
obra la sentencia del tenor siguiente.

En la villa de Marratxí á veinte y seis 
de julio de mil ochocientos setenta y 
tres, el señor juez municipal de la mis
ma, por ante mi el Secretario, y habien
do visto el juicio verbal pendiente en
tre parles de launa y como demandan
te D. Francisco Serra y Saslrq alcalde 
presidente del Ayuntamiento de esla 
villa y de la otra como demandado don 
Francisco Gelaberl, vecino de la ciu
dad de Palma, sobre pago de noventa 
y seis pesetas que le está adeudando 
procedentes de otras tantas cédulas de 
empadronamiento que se llevó para re
partir á los vecinos de este pueblo y 
domiciliados en el barrio del Pía de no 
Teza.

Resultando que D. Francisco Serra 
alcalde acudió á este Juzgado interpo
niendo la demanda de que se deja he
cho mérito.

Resultando, que señalado dia para 
la comparecencia, y citado en forma el 
demandado no compareció en el acto 
del jun io, motivo por el cual fué decla
rado en rebeldía.

Resultando ser público y notorio que 
el referido D. Francisco Gelaberl repar
tió y cobró las noventa y seis cédulas 
de a peseta cada una, á los vecinos de 
este pueblo, marchándose en seguida 
sin que haya vuelto á aparecer en este 
pueblo.

Considerando que el- litigante que 
prueba cumplí lamente su acción y de
manda, no debe ser perjudicado en sus 
intereses, y que debe resarsirsele, los 
gastos aquel que por su temeridad dió 
motivo á ella.

Fallo: que debo condenar y condeno 
á D. Francisco Gelaberl vecino de Pal
ma y domiciliado en la calle de Campo 
Sanío, al pago de las noventa y seis pe

I setas, que deberá entregar al deman

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las graves circunstancias por que el 
país atraviesa-aconsejaron no ha mu
chos dias al Poder Ejecutivo de la Re
pública hacer un llamamien'.o al patrio
tismo, á la vez que al ineludible deber 
de las clases militares en situación de 
reemplazo, con objeto de que reunidas 
en la capital de la Nación estuviesen 
prontras y dispuestas á secundar las 
miras del Gobierno, que se proponía 
utilizar sus inporlanles servicios.

Nunca se ha apelado en balde al sen
timiento del honor en nuestros pundo
norosos y bravos oficiales del ejército. 
Presentándose en la capital los unos 
desde los punios mas distantes en bre
vísimo tiempo, arrostrando mil difi- 
cult idos y venciéndolas los otros para 
no fallar á donde el deber les llamaba, 
hoy dia, salvas ligerísimas excepciones 
que por invencibles inconvenientes han 
impedido la reunión completa y abso
luta de la oficialidad del ejército en 
aquella situación, es lo cierto que los 
j -fes y oficiales de reemplazo se en
cuentran en la capital de la República 
llenos de entusiasmo y decisión por 
probar una vez mas su abnegación y 
su deseo de sacrificarse en obsequio de 
la patria.

El Gobierno de la República ha creí
do conveniente formar por el momento 
un batallón y un escuadrón distingui
dos de oficiales que á las órdenes de 
un general entendido marche á Catalu
ña á servir de núcleo, de firmísima ba
se á la reorganización de aquel ejército, 
que por especiales circunstancias cuen
ta en sus filas un número de soldados 
extraviados, y á quienes es preciso 
hacer entrar de nuevo en el estrecho 
circulo del deber.

A la simple enunciación de esta idea, 
la oficialidad de reemplazo se ha apre
surado á aceptar el compromiso; y un 
batallón, compuesto de 400 capitanes 
y subalternos, voluntarios todos, alis- 
tadvs por su propia inspiración, se 
dispone á marchar á donde el Gobierno 
determine, decididos á imponer todo e 
peso de su influencia moral, todo e 
empuje de sus especialísimas condicio

. PALMA.

Impr e n t a  d ii Pe d r o  Jo s é Gífv.BStí'-

M.C.D. 2022


